
MÉXICO SÍ PUEDE MULTIPLICAR LA CAPACIDAD DE FORMAR MÉDICOS ESPECIALISTAS 

 

El pasado 26 de mayo el presidente Andrés Manuel López Obrador anunció un nuevo 

programa para formar médicos especialistas en el extranjero; parte de que se necesitan 

más especialistas y de que en el país no existen los espacios para hacerlo.    

En el momento actual y de acuerdo con la normatividad vigentes, a cada plaza o 

espacio para la formación de médicos residentes corresponde una jornada académico-

laboral de, por lo menos, 80 horas semanales y es frecuente que los residentes estén, por 

necesidades del servicio, más de cien horas a la semana en las unidades médicas. En estas 

condiciones cabe considerar que si se  disminuyen estas jornadas, que por otra parte son 

violatorias de los derechos humanos y de la Ley Federal del Trabajo, se podrían crear más 

espacios para la formación de médicos especialistas.   

Con más plazas, por otra parte, se mejoraría la calidad de vida de los residentes al 

darles, entre otras cosas, más tiempo para el estudio y para el desarrollo personal 

integral; se disminuiría el desgaste profesional y se mejoraría la calidad de la atención 

médica que se ofrece a la población. En síntesis, se protegerían los derechos humanos de 

los médicos residentes y de la población nacional.   

La elaboración de un programa de formación de médicos especialistas debe ser 

motivo de reflexión y análisis por parte de todos los actores involucrados, empezando por 

las universidades que, por cierto, son las garantes del derecho a la educación superior y 

las responsables de dotar al país de las y los profesionistas que necesita.    
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